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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey Don Alfon
!lO XIII, Ycomo Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el general de brigada Don
Juan Arolas y Esplugues, cese en el cargo de Goberna
dor político mílitar de Joló Clll las islas Filipinas; quedan
do satisfecha del celo} inteligencia y lealtad con que lo ha
desempeñado.

Dado en Pahtcio ú treinta y uno de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA ORISTINA
El Ministro de 11\ Guerra,

Jos~ LÓPEZ DOll1ÍNGUEZ

A propuosta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el de Ultramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador político militn,r de
Joló en las i819,s Filipinas, al,general de brigada Don Ve
nancio Hernández y Fernández, quo actualmente des
empeña igual cargo en Oavite.

Dudo on Palacio tÍ treinta y uno (10 llltLyO do mil ocho
cientos noventa y tres.

MARíA CRISrrINA
El Ministro de lit Gueu""

JOSÉ IJóPEZ DOMfNGUEZ

A propuo:::ta (101 I\Iillistro do In Gucl'ra, y do acuerdo
con 01 de Ultramar, en nombro de Mi Augusto Hijo 01
Roy Don Alfomo XIII, y como ltoina Rogento del Roino,

Vongo on nombrar Gobernador político-militar do
Cavito en las islas Filipinas, al general de brigada Don

Francisco Castilla y Parreiio, qne actualmente desem.
peña igual cargo en Ho-Ilo.

Dado en Palacio á treinta yuno do mayo do mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo~n~ LÓPE7, DOIlffNGUEZ

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Albacete, al general de brigada Don Agustín Lu
que y Coca.

Dado en Palacio á trointa y 11110 de mayo do mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA ORISTINA
El :Mini~tro do la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DouíNG-UEZ

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de división Don Federico Alameda y Lian
court, Oomandante general de Ingenieros del distrito mi
litar de Oastilla la Nneva, en nombre de :Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII) y como Reina Regente del
Heino,

Vengo en concederle, á propu~~ta del Ministro de la
Guerra, la Gran Oruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palncio á treinta y uno do mayo de mil ocl~o

cientos noventa y tres. .
MARÍA ORISTINA

El :Ministro de la Guerra,

.TOSJ~ IJóPEZ DOMfNGUEZ

En consid.oración ú los Rervicios y circunstancias del
general de división Don Francisco de Borbón y Cas
tellví, en nombro de Mi Augusto Hijo 01 Rey Bon Al·
fonso XIII, y como Reina Regente dol Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
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LÓPFZ DO:liÍNG nl't

Guerra, la Gran Cruz do la Orden del Mérito l\lilitar) do·
ajgnada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á trointa y uno de mayo de mil ocho
cientos noventa y tros.

MARíA ORIsrrINA

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añf'R. ~la·

drid 3 de junio de 1893.

Sefior Capitán general de Galicia.

- ... -
RllIlnilltro de 1& Guerl'R,

.JOSÉ L6PEZ DOMfNGUEí: DESIJ:'INOS

En consideraci6n á los servicio;,; y circunstancias del
general do brigada Don Julián Azaüón y Tudela, Jefe
(le la D." brig¡¡,ua orgánica de Infantería, en nombre de
:Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfonso XIII, y como Roi-.
nn Regente del Reino,

Vengo en concedel'lo, tÍ. propm"1:'tn del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz do la Ordon dell\Iérito Militar, de
8ignada para premiar servicios especialos.

Dado en Palacio á treinta y uno de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

;,:ARÍA OIUSTINA
El MiniH{ro de 11\. Guen".

Jl);,;:f; LrjPEZ DO"fÍKGUEZ.

SUBSECRETARÍA

];Jxcmo.8r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr\} la HBi~

na Regente del Hcino, so ha servido destinar tí la plantilla
de este ,Minist{;rio, en la vacante que resulta por pase á otro
destino del cllpittm de Infauteria D. Alfredo Alvarez 1\r
mendáriz, al de la misma clURO y arma D. Antomo Garcia.
Martín, perteneciente, on concepto de flgregado, á l:t Zona
militar de Madrid núm. 1.

De rúal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguIentes. Dios gUl1rdo á V. E. muchos año~.

Madrid 3 ele junio de 1800.
L6PEZ DmrfXGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos do Guerra..

:'I1ARíA CR18TIN-\
.El Ministro de la GU>:tt:t,

JOSÉ LÓPEZ DO~IÍNGr:r.l.

En consideración á k,s senicio:s y eircunstallcias <1e1
general de brigada Don Juan García Margallo, Gober
Hadur militar de la Plaza de MeJillu) en nombre de Mi
.~\ugusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y ,·vmo Reina.
Regente del Reino,

Vengo en concederlo, ti propuesh del Ministro do la
Guerra, la Gran Cruz do la Orden del Mérito :Militl.lr, de
l:Jignada para premiar servicios especiaJes.

Dado en Palacio á treinta, y uno d" mHJu de mil ocho
cicntos noventa y tre'l.

¡:jeííor Capitán general tIe Castilla la Nueva.

Seííorcs Prc~itlelltc del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán geneml de Aragón y Or<kllltdor de l'Hgürc du
Guerra .

1.1\ SECcrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombra
do su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general división D. José Pucheco,
Consejcro del Consejo Supremo de Guerra y Marina, al co
mandante de Infantería D. An.tonio Sanz Allustantll, que
drsempeñaha el mi~mo cargo á la inmediación de dicho gc·
nontI &11 su anterior destino; debiendo surtir sus efectos este
nomhram{ento para 1ft rc'Vi;;:t\l adminil"trntiv:l. del rrec:ente
mes.

De rcnl orden 10 digo:i Y. E. para su conocimiento J'
demás erecios. Dios guarde:í Y. B. mnchos oñ08. Ma
drid 3 de junio de 1898.

=-
REALES ORDEfi ES

.ARMA2-!ENTO y :MUNICI01~ES

!Li!LC •

11." SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del resultado de la revista ununl
de armamento pasada á los cuerpos de guarnición en eso
diFtrlto, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rúina Ro·
gente del Reino, se ha BOl",ido disponer lo liIíguiente:

1.0 Que sin pérdida de tiempo se emprenda la recompo·
sición del armamento qU9 han presentado en osto estado los
regimientos Infantería de Murcia, Luzón, Zamora, regimien.
to Caballería de Galicia y el Oolegio preparatorio militar Je
Lugo.

2.0 Que los l'<lgimientos de Infantería de Luzón y de Oa
hallerü¡, Cazadores de Galiciu, cambien en el parque las al'·
mas inútiles, con ó sin CllJ'go 01 cuerpo, según V. E. deter.
mine.

3.° Que se devuelvan al regimiento Infantería de LUzól1
y al Colegio preparatorio militar de Lugo los estados que
han remitido, para que ante los oficiales de:'Al'tilleria que
pasaron la revista y en presencia de los cuadernos üe ava·
lúo, se anoten los datos que :faltan.

De real órdeu lo digo L\ V. E. para fiU conocimiento y

Excmo. 81'.: La Heinu Regonto del Reiuo, en nombre do
su Augusto Hijo el Rey ('1' D. g.), ha tcnido á [lÍen dispo·
ner que el primer teniente de Caballería D. Carlos Araujo
y García, quo actualmente desempeña el cargo do ayudante
de cnmpo del general de división D. Antonio Ziriza, segun
do Cabo de eBte distrito, cese eu dicho cometido y quede en
eitnación de reemplazo en el pnntú que elija interin ollf,tü'
nc llueva coloc3.ción.

De real orden lo digo :.; V, lE. pura HU conocimiento y
erectos consiguientes. Dios gU.\l'de á V. E. muchoj; añm¡.
Madrid [) de junio de 18'i!H.

LÚl'BZ DOil1ÍNGU¡';Z

Señor U:tlliUtn gtllloral de CastiUa la Nueva.

SeÍlor Onlenador ele pngos ele Guerra.

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Pura ocupar una vacante de cOmanc1tlllto
de Infantería qU0 exif:lto on CI:;O t1iJ:Jtrlto, por regreso 1\ ilt 1'0'



D. O. núm. 118 () junio IBM 699

niusula de D. Antonio Ibáñoz Minos-Peralta, el Rey (que
Dios guarde), yen sn nombre la Reina Regente dol Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo al do o~ta claseD. En
l'iCjue Gómez Boreu, por ser el aspirante quo figura con el
Illlmero 3 en la relación publicada en el DIARIO OnCL¡,I, nu
mOro 104, una vez que D; Adolfo Pierrad Gomboa ha desis
tido de ¡;;U pase á esa isla, otorgándole al nombrado la venta
ja que señala 01 arto 13 del reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); siendo baja en 111
Península y alta en eta Autilla en los términos reg!nmen
tafio;;!.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimienj;(j
y demás efectos. Dios gUIÚ'deá V. E. muchos 1l110¡;:. Ma·
drid 3 de junio dEl 1893.

LÓPEZ DonriJ.\GeEz

5eñor Capitún general de la Isla de Puerto Rico.

Beñores Capitanes generales de Andalucía, BurgO'lI y Galicia,
Ordenador de pugas do Guerra é Iuspector de la Caja
General de Ultramar.

-.-

J'US'rICIA
6.& SECCION

aÚ·OUlaf·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer (1110

al remitir tÍ este Ministerio las autoridades judicialos de loa
distritos y Comandancia Goneral de Ceuta los testimonios
de sentencia á qne se refiere la real orden de 9 de enero de
1891 (C. L. núm. 8), acompañen á éstos, en los casos de quo
t't los jefes u oficiales procesados se les imponga como pena
Frincipal ó accesoria la pérdida del tiempo servido {¡ de la
fll1tigüedad en el empleo, para cuyo cumplimiento deberán
estacionarse, por el plazo que determine la sentencia, en el
IJuosto que ocupasen en la escala respectiva al dictarse
aquélla, una liquidación de dicho tiempo ajustada al si·
guiente formulario; en la inteligencia, de qne si el tribunal
sontenciador fuese el Consejo Supremo de Guerra y Marina,.
se oursaní, independientemente del testimonio, el mencio
nado comprobante por el distrito en que haya de ejecutarso
el fallo.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem[\s efectos. Dios guanlo tl V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1893.

LÓPEZ DoylNGURZ
Señor....

DISTRITO IIILITAR n~~

Jloilf'lo que se cita

JUZGADO DE INSTRUCCION

J.IQt'IDAClÓX de tiempo de condena del procesado (calJitán () teniente) D. l/, tic T. y T., pm'(1, deduetr el que debe descontál'sele del sert'icio y
pennanecej' estacionado en la antigüedad de Slt cmpleo, á tello/' de lo di8pl~esto en los aj'tículos 184, 193 Y demás concordantes del Código de
Jilsticia militar y j'calcs ó¡'de'11l's de (j ({dulía de 18fJl y.U (]e mayo (le 189.'J (C. L, núms. 256 y 148 j'espectivammte),

Diu }.fe,; Año Años :bresca Diaa

-- '- --
>risión preventiva..... , , .. , ... , , , ...••.•..•.•••.••.•• 23 diciembre..•••. 1892
ir In. f!entrneia (1).•.• , •••...••••••••.•.•••••••••••••• 3 ma:y·o•••••••. " 18\)3._- - --

Total qne ha estallo en priBióll .... ,. .. '., ......... ) » .. ) 4 10

"O de al)or.l.o ..•• 'J' ••••••• ., .......................................................... ) 2 ¡¡
mese!'! y un día de prisión correccional (y otras más que se impongan, suma) .••••••.• t 6 1-- -Dr,he dl'ducirfle (6 1l' sobran, l4f1gÚll los etulQ,';\ .•• , .•.•••••••••.•••.••.••••.•••••• ) II 26

Fu'; reJuci(10 á 1
Empt"zó ñ cnmpl

l\liiau tiue le sin
Condena de sai!'!

Fecha .••••••••••••

El T€utellte coronel juez iURí.rllCtol·,

(l) COlllléUZl1" (>xtillI;UiL' lll. ~('ul"1¡(:j,l (1<'s,lp ()\1(' ,,~(¡\ b flJ'lllí', ,j (:ll'eo;,(' llfl.JllllWiYtl(lO <1i" lihcrtl1u, ~. e11 otro ,caso. desde (jIre pOl' llotitl"ll.ción d", b. eOl1<1.<:>nft
"'nlpierl' ,i ('l1m]1lil'~e l~ miSll1R. .

....-
MA.rrEBrA!. DE OAU:E'AUll:NTO

i i.!I SECCIQN

Exmno. Sr.: El Roy (q. D. g.). yen m nombro la Rei
na Regente del Reino, ha tenido :'t bien uutorizn1' la entre·
ga (le cl1ntro rorro:-: cubos ft lftR lUOflf,IlR :wontonadns en 22 .
(lel anterior en el campumcnto de Cnrnbanchel, de las oxis
ü'nrlaFl rlf'lPnl'(1'1(\ Contl'nl de eFectOR <'le cnmpamento; de-

biondo verificar la devolución al mien10 con las fornutlida
des reglamontarias.

De real orclen lo digo :lo V. li::. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde AV. E. mnchos aftos. Madrid
3 de junio de 1.893.

LÓPE2 1)oMfNGU:S::;¡

Señor Cnpitt'tn gonel'nll1e Castilla la Nueva.
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7.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 de mayo próximo pasado, la
Reina RegelRte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto Francisco Blanco Perea, cause baja, por fin d{'l mes
actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de
retirado con residencia en Barcglona; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de julio próximo venidel'o se le
abone, por la Delegación de Hacienda de aquella provincia,
el haber provisional de 100 pesetus mensuales, interin Be

determma el definitivo que le corre3ponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Diolil guarde á V. E. muchol!! años.
Matlrid 3 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUb

Señor Director general de Carahi¡¡eros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Cataluña.

LÓPEZ Dm,ú,.'{<:lUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

nEE:M!'LAZO
4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el méJico
primero del Cuerpo de Sanidad Militar D. Domingo González
Linares, á quien se concedió el regreso á 1:J. Península por
real orden de 20 de enero ultimo (D. O. núm. 21), por haber
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar, quede en situación de reemplazo en esta corte ínterin
le corresponde ser colocado, y que conserve con carácter per
sonal el empleo de médico mayor que se le concedió al ser
destinado á la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 18\33.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 de mayo próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto Santos del Río Prieto, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia á que pertenece, y p.aae á situa
ción de retirado con rltsidencia en Irurzun (Navarra); resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.° de julio próximo
venidero 3e le abone, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el haber provisional de 75 pesetas mon
suales, iaterin se determina el definitivo que le correspon.
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1893. .

LÓPEZ DOMfNGUEI:

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Marina
y Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: Accediendo ¡Í, lo solicitado por el primer
teniente de Infantería del distrito de Filipinas, on la actua
lidad con licencia por enfermo en esta corte, D. José Alva
rez Ballest.eros, en la instancia que V. E. cursó á .este Minis
terio en 6 de mayo último; y atendiendo á cuanto se con
signa en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del R.eino, ha tenido á bien conceder- al interesado el
pase á situación de reemplazo, por el término de un año,
con residencia en esta corte, con arreglo A lo que previene
el párrafo 8.° del arto HJ ele las instrucciones de 16 de mar
zo de 1885 (C. L. núm. 132); entendiéndose, para los efec
tos de dicha situación, que el pase á la misma tendrá lugar
por fin del mes anterior.

De real orden lo digo á V. E. para 5U cúuc.cimiento y de
más efectos. Dios gu:.mlc á V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

!Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Ordenador de
pagos de Guerra é Inspect')! de la Caja General de Ul
tramar. -.-

Excmo. Sr.: En vis~a de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 de mayo próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese
cuerpo Ildefonso Hernández Montero, cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase ti
situación de retirado con residencia en Azagra (Navarra);
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de julio pró·
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el hab~r provisional de 100 pesetaj
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1893.

LÓPEl DOMfNQUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Marina y
CapItanes genemles de Castilla la Vieja yNmrra.

RETmos
5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.~ En vista do la propueBta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 de mayo próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que elBargento de ese
instituto Juan Brias González, cause baja, 1,01' fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de re
tirado con residencia en la villa de Paimogo (Huelva);. re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de julio próximo
venidero se le abone, por la Delegación ele Hacienda de di.
cha provincia,' el haber provisional de 75 pesetas mensua
les, ínterin Be determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de junio di 1893.

LÓPEZ DD:!IriNGUEZ

eeñor Director general de CarabinerGs.
Señores Presidente del Cons~io Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de Andalucía.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
i este Ministerio con fecha 10 do maJo próximo pasado, 19.
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), Be ha servido disponer que el sargento de
ese instituto Miguel Vicente Vicente, cause baja, por fin del
mal! actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á
flituación de retirado con reshlencia en Viveros (Lugo); re
lolviendo, al propio tiempo, que desde 1.e de julio próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda do
dicha provincia, el haber provisional de 100 pesetas men
suales, ínterin so determina el definiti,o qua le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo do Guerra y Ma
rina.

Do real orden lo digo :i V. E. pnra su conocimiúnto y
flnell consiguientes. Dios gUArde á V. E. muchos años.
Madrid 3 do junio de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Director general do Carabineros.

~eño-rt:S Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cupitanes generales de Galicia y Nava1'1'a.

Exúmo. ~r.: En vista de la propue~ta que V. E. elevó
á ll$tl.'\ Ministerio con fecha 9 de mayo último, la Reina Re
g~nte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el carabinero Felipe
Garcia Rebollo, cause baja, per fin del mes aetual, en el
cuerpo á que pertenece, y pase á situación do retirado con re
sidencia en Lérida; resolviendo, al propio tiempo, que des
de 1.0 de julio próximo >'"enidero se lo abone, por la Dele
gación de Hacienda dc dicha provincia, el haber pro,iaio
nal de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo inrorme del Cons!:'jo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea consiguientes. Dios guarde lt V. li;. muehos años.
:Mudrid 3 junio de 1893.

LÓPEt: DO:UÍ1'iUUml

f:1efíor Directur general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En ,iata dc In pl'OpU2St¡¡, quo V. E. elevó
á este Ministerio con focha 10 de mayo próximo pasado,
la Reina Regente dol Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha H0rvido llisponer qne el cal'abinero
Fernando Parra Granados, caUiJO baja, por fin del mes actual,
en la Comandancia de la Coruña tí que pertenece, y pase ti
situación de retirado con residencia en la misma capital;
resolviendo, al propio tiempo, que desdo 1.0 do :iulio pl'Ó
;ximo venidero se le abone, por la. Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional do 22'50 pesetas
mensuales, ínterin so determina el definitivo que le oorres
ponda, pr~vio informo del Consejo Snpromo (le Guorra y
Marina.

Do real orden lú digo .i V. .ID. para I;U conocimiento y
:/ines cOllsiguientes. Dios guarde á V. ID. mnchnfJ años.
l\fadri<ll1 <1e junio no lRn3.

Safio!' Directol' genernl do Cal'abhlN·o3.

Señores Preaidente del Const.>Jo Supremo de Guerra y Mal"ina
y Ca,pitán general do Galicia.

_.~

Excmo. ~r.: En vistn. de la propuesta que V. E. elevó
ti e:ste ~j1;l.ieterio C'Op fecha 1() dG m.ayo próximo pasado,

la Reina Hegente del Reino, en llombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha scrvido disponol' que el carabinero
Manuel Leal Arés, causo baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo tí que pertenece, y paso á situación de retirado con
residencia en Yebra (Huesca); resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de julio próximo ¡cnidero ~e le abone, por
la Delegación do I-Iacíer:dü de dicha provincia, el haber pro
visional de 28'13 pllsotas mcnsnales, ínterin se detel'minn
el definitivo que lc corresponilu, previo informe del COTII'O

jo Supremo de Guerl'l1 y Marina.
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios gUlude ó. V. E. muchos años.
Mttdrid 3 de junio de 180;).

I"órEz DO'MÍl'i(TUEí.:

Señor Direetol' gcnorfll do Clu-abinel'os.

Señoreo Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
~' Capitán gen'3ral de Ar3gón.

--;:>-'''<:;0--

Excmo. Sr.: En vbta de la pl'opncstn que y. E. elevó
á éste :Ministerio con recha 10 de mayo próximo paEudü,·
la Reina Regente del neino, en nomhre de su Augusto Hijo
el Roy (q. D. g.), EC ha f:cnido disponer que el carabinero
Ramón Perrer Piñol, Cftu¡,;ü baja, por fin del me8 actual, en
la Comandancia de 'Iü1'1'ngona tÍ (iue pertenece; y pase á "i·
tnación de retirudv con rcúdencla en Castellón de la Plana;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de julio pró·
ximo '>Cnidaro so le nhone, por la Délegación de Hacienda
de esta última provillcin, el habor prov!f:ional de 28'13 pl'~

Eotas men:-ualc!', interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo infol'lu,,:: del Consejo Supremo de Gue
rra. y M¡¡r'nn.

De real orden lo digo) ¡', V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioil gnarde á. V• .ID. mucholl año!!.
Madrid 3 de junio de lBH3.

I~ÓPEZ DOMÍ1'iGUEZ

Señor Director general do Carabineros.

Sellores Presidente del Consejo Supremo du Guerra y Marina
y Capitanes generales do C&taluña y Valencia.

~-

Excmo. Sr.: En vistll, ele la propuesta qne V. E. elevó
tí. este l\Iinisterio con fecha 9 de mayo próximo pREado, la
Reina Regente elel Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), roe ha s(lrvido di8poner que el carabinero
Bonifacio Quílez Martinea, cause baja, por fin del mes actunl,
en el cnerpo á qne pcrtenece, y pn,.;o ti. situación ele retirad0
cOllresidoncia en Tiormas (Zaragoza); resolYiendo, al P¡;O
pio tiempo, que desde 1.0 de julio próximo venidero se 11'1
abone, por la Delegación do Hacienda ele dicha provincia,
el haber provisional de 28'13 pel5ekts mensuales, intflrin se
dotermina el definiti\'o que lo corresponda, previo Í11'Eorme
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo tI, V. E. pnrn su conocimi<Jnto y
fines comiguienteB. DioH gnal'lltl ti V. l~\ llluehQ~ aÍ1os.
Madri·l 3 de jmJin de lSt!:J.

I)PE~~ D,:,}r±~10t!EZ

6~ñ(}r Director general <le Carabinerr;4:

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina
y Capitán gcnol'nl no Aragól1.--.-

SUBAS'l'AS
11/" SECCIÓN

Excmo. Sr.: .l1l Hey (<1- D. ¡;,), Yell su Hembre la Ud·
na Regente del Reino, Ea ha 861"1ido aprobar loe f.iguiente.
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pliegos de precios limites, condiciones facultativas ylega
les que han de regir para la subasta de veinte juegos de
accesorios del doble horno desmontable de campaña mode
]0 de 1893, autorizada por real orden de 5 del pasado mes
de mayo (D. O. núm. 99).

De orden S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efl.JCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generaleB de Cataluña, Andaluc!a, Valen
cia, Galicia, Granada y Provincias Vascongadas.

PRECIOS límites que lu;m de regi1' para la subasta de veintejuegofl de
accesorios del horno desmontable de campaña modelo de 1893, con
arreglo á la "eal orden de 5 de mayo del mismo añ<> (DIARIO OFI

CIAL mím. 99).

Pesetw; Cénts.

Cada tienda ..•.•••••.•.••.•••••.•••••••••.• 656 99
» clavijal para m8.fms. ................ " ............ " ...... 32 18
» table. enteriza..••.••• , •. .................. - 1 65
:t cla,ijal para panes••.•••.•• '" •••••• '" 30 48
l tabla en esqueleto.•••••• ...... "" ............... " :t 84

" urtel"a para masas ... ' •••.••••.••.••••.• 36 66
» arteEa para levaduras.•••.•••••••••••••. 31 43

• tablero en tres trozos •...•• , ..••••.••••• 20 84

:1\ caldera.••••••• ••·•·• .•••.••.•••.•••.•. 27 25

» cubo de lona.••.•.••••••••••••..••••••. 1 50

» cesto.•••• , ••..•••••• , •. ' .••••••.• " " . 10 75
» cubeta para sal. " ••••••...•.•.••••••• 1 50

» bR.lanza con su pie y juego de pesas •••••• 7 50

» parihuela............. •·•• ............. 21 47
pala de enhornar.•••.•.••••.•..•••••••• 3 43

» tamiz••.•••• •••••••••·••••· .•••..••••• 4 »
» pala para harina •••'••••• " ............. 3 »

» linterna.•.•••••.•••••••.••••.•••.•. '" 1 75

) rasqueta ••••.•••• · •••••••••••••••••••. l> 80

) hacha con mango •.. " ••.•••••••••. " •• 4 DO

» hacha de mano • ..... ", .. ", .. ", ...... '" '" '" .. "' ............. 2 50
) juego de marcadores •••••••••••••••..••. 10 »
lJ hurgón.••••••• •·•·•••• .••.•••.••..••.. 4 »
:t aceitera..••.•.••••..•.•..• , •.•.••••••. 1 líO

» banqueta.••••••••••.•••••••••••.•••••• 2 66

:t sabanilla.•••••• •·•·•••••·••• .••.•••••• 1 60
) palín .••.••.•••••.. ' •.••••.•.•••.••••• 2 63
) pala para echar tierra.••• " ••••••••.•••• 4 »
:t pala para cavar ••••.•.•.••••••••••••••• 4 »
:t pisón con mango......... " ............ 2 »
» piEón para aplanar ••••••..••••••••••••• 2 »
» mango de pala de reser-nt ............... » 39

:» martillo............................... 3 »

} paleta.•••••••••••••••••••••.•••••••••• 1 50

) nivel......... '" ............................... ., .......... '" "' ...... 1 60.. regla ............... '" ........ "' ............ "' ...... "' ............ " .. 1 "
:» rastrillo •.•••••• ·••·· •••.•••••••••••••• 1 »
:» barrena .•••.•••• ••••••••·••·••··••••· • 1 50

) hacha de carpintero ••.•.•••.•.••••..••• 4 50

) cucllillo..... '" '" ...... '" .... '" ................ '" ............ t .... I
1 75

» escofina ........................................... "" .. "' ....... , 3 »
» piedra de afilar ••.••.•••••.• " ••••••.. 4 1>

) sierra .•.•••••• · .•.••.•.•.•.....•••• , .. 2 »
) caja para herrRmienta<l .•.•.•..••..•.••. 17 11

» pico con mango •..•••• " ••.•...•.•.•... 4 »

"
azada .••...••.••.•.••••.••••••.•...••. Ó »

) tenazas •••••••.. ·•·•••··•••·••···•••• . 2 50
» ilerrucho ••••••••••••••••••••••••••••.• 1 60
» formón .......... "' .... 1'''''' a ............. "' .......... "' ........ " 3 »
» azuela de mano •••••••••• ••••·••••·•••· 5 25

» azuela de mango ••••••••••••••••••••••• 15 25
"'.

) cajita con accesorios •••••••••• , •.•••••• 1) /0

:Madrid 3 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

D. O. núm. 118

PLIEGO de condicioncs técnico·económicaR que han de regil' e1t la 8/<'

basta para adqui¡'ir veintc;"ucgos de ticll(las, 1ttiles ele pana&l'ía y
herramientas que forman la dof"ción de aCCeBOI'ios del doble hor,lO
deimolltable de campafla modelo 1893, y cuya adqldsici6n se dispone,
por medio de subasta general V simultánea, en real o1'del1 dc 5 de
mayo próximo pasaclo (D. O. núm. 99).

1." La subasta tiene por objeto 1ft r..dquisiciól1 de los eft'ctos
que á continuación se detallan, en t'lnümero qne á cada uno de

. ellos se determina.

KÚ}lERO y el,AsE DE LOS-EFECTOS

40 tiendas.
40 clavijales para masas.

640 tablas anterizas.
40 clavijales para panes.

480 tablas de esqueleto.
20 artesas para masas.
20 ídem para levaduras.
20 tableros.
20 calderns.

120 cubos de lona.
40 cestos.
20 cubetas pnra su],
20 balanzas con su pie y juego de pe~lls.

20 parihuelas.
60 palas de enhornar.
20 tamices para harina.
20 palas para íuem.
40 linternas.
40 rasquetaR.
40 hachas con mango.
20, hachas de mano.
20 jUE'gos de marcadores.
20 hurgones.
20 aceiteras.
40 banquetas.

640 sabanillas.
60 pulinel'.
40 palas para echar tierrn.
40 ídem para cavar.
80 pisoue:?
·10 ídem para aplflnar.

180 mangos de pala de reserva.
80 mal tillos.
40 paleta!;.
20 niveles.
20 reglas.
20 rastrillos.
80 barrenas.
20 hachas de carpintero.
20 cuchillos.
20 escofinas.
20 piedl'lt8 de afilar.
20 sienas.
20 cajas de herrumientM.
80 picos.
40 azadas.
20 ten;;zas.
20 serrucho~.

40 formones.
20 azuel&s de mano.
:.lO ídcm de mango.
20 cajitas de accesorios.

POlmA, dimen8iones y cali(lad de los efectos anteriormente élebifj'llaa98

1'IElS'DAS

2.- Cadr. Ulla de ella.s se compone de armadura y lienzo.
Constará la armadura de
Un árlrol de madera de pino (figura 1."), ochavado, de 4 metrQll

de l~rgo y :ps.rt~do en dos trCJllllOB de ~'llO l:Qe:h'Oll de 1ll.~ llt\tl, Y e1
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ÚTlLES DE rANADEldA

'loa

65 kilogramos.
20 )

2 •
4 »
5 :t

1'700 )
26 )

Lienzo completo.•..•••...•...
Arbol con enchufe •..•......•.
Cables con templador .••..•..
Caperuza de hierro ...•••.•••.
Pilarillos ...•...... , .••••....
:l\Iazo .••.•••.•..••.•.•..••••
Estacas ••..•.•••••••..••.•.•

partirán del mismo punto que las unteriores y terminarán en los
refuerzos de cuero ya r!itados.

8.a Los vientos scr:in t'te cuerda de c:í11a111o de 0'008 metros de
grueso, 3 metlos (1" Lrgo cUéh uno y con templadores de haya. Se
hallarán situado" n:H'VI' :í t'wln lo.do circular, unidos á las anillas
de la cubierta, como se ha dicho, dil:ltarán entre si un metro y
arrancarán cuatro de ellos en el extremo de las dntas de cincho.
y los cinco restantes en las costuras qne unan los pafios.

9.a Las faldas E'erán dos, de 840 metros de largo cada un&
y 0'95 metros de alto, en una longitud tie 6'9G metros, mientrl'-3
que en sus extremos, de 0'72 metros de ancho, tienen 1'10 metros
de alto. Los pafios sertín de todo el ancho de la lona, llevando en
sus bordes, en sentido de la. longitud, en el superior, los corche·
tes para 's'uspenderIas de la cubierta, y en el inferior (reforzado
con cinto. de cincha) nueve lazadas de cuerda para las estacas que
han de' retenerlas; á 0'17 metros del superior, y á la distancia de
un metro, tendrá también otras lazadas de cuerda delgada para
la unión con l8s muletillas de la cubierta. Los lados menores
tendrán cosidas en el mismo borde tres muletillas, y á 0'15 metros
de éstas y por la cara' interna, tres lazadas de lona, cuyas laza
das y muletilla!! se corresponderlÍn con otras tantas que tendrán
los lienzos de las puertas.

10. LOl!llienzos de puerta serán dos (fig, 2), CtlC!tt uno de los
cuales se halla formado por dos paños de forma trapezoidal, cu
yos lados paralelos tendrán 1'10 metros y 2'15 metros, y los no pa
ralelos 2'70 metros y 2'30 metros.

El lado mayor, ó sea el de 2'70 metros, tendrá corchetes para
suspenderlo de la cubierta, y el opuesto, de 2'30 metros, llevará
tres lazadas de cuerda.

I.os lados paralelos tendrán: el menor, como las faldas á las
que se une, tres muletillas y tres lazo.das de lona, y el opuesto
seis muletillas y seis lazadas para unir un paño con otro forman
do el cierre de la puerta. Se unirán, además, los dos paños por el
vértice del ángulo que formarán los lados mo.yores, por medio dé
una doble costura montando uno sobre otro, en cuyo punto ten·
drán otra muletilla con un latiguillo de lona ps.ra abrochar el
lienzo.

Cada puerta tendrá dos 'Ventanas de 0'1i) metros diámetro, con
H¡l é'llrejado de cOl'donelllo y un peqneiio toldillo que se abrirá
del interior por..medio de dos cuerdas.

Por último, dos pequeños E'ectores de lona (fig. 2) con muleti·
llas y lazadas para abrocharlos por encima de los pilarillcs y dos
corchetes para la cubierta, servirán po.ra tapar la misma entre ésta
y los lienzos de la puerta, por el frente ele o.qnéllos.

11. La tienda arUladu medirá interiormente 8 metros de diá.
metro por los lados circulares y 6'80 metros de pilarillo á pilari
110 (íig, 3).

12. Los accesorios do cado. tienda seriÍn: un mazo de encina y
52 estacas de álamo negro.

13. El peso mtl.ximo de lo. tienda Eerá el Eíguicnte:

TOTAL••••• , ••• , •. 123'700

14. La lona t,¡ne se mnplee ell la construcción de las tiend.as
ha de dar, por su fnbric!!.ciól1, los r~sultados siguientes: de tres hi·
los l'etorcir.1os en l:t : mn1:1, y cuatro en l!!. urdimbre, resistirá el di.
namómetro y á una handn. de 5 centímetros ancho y 10 entre grao
pas, 190 kilogramos en la trn.ma y 200 kilogramos en la urdimbre.
I<;lnllmero de hilos en centímetro cuadrado será de diez y onco,
respectivamente. El peso dfJl metro Hnenl 0'400 kilogramos; ancho
de la lona 0'75.

115. Los clavijaleli para la!! masas esto.rán formadoB cada uno
de, ~08 largueros de pino de ~ 'os ¡:p.e'tl'OIl de IIU'S,O, 0'80 ¡;netroll de
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otro de 1'80 metros, que se unen por medio de un enchufe de cha
pa de hierro de 0'001 metro de ~rueso y 0'40 metros de largo.

El extremo superior, en vez de unirse directamente al lienzo,
lo estará á una caperuza de hierro que se detallará seguidamente,
con lo cual quedará en el vértice de la tienda la abertura necesa
ria para favorecer la ventilación interior. El árbol llevará á la al
tura de 2'30 metroB un aro de hierro atornillado con dos anillas
remachadas á los extremos de un diámetro. En cada anilla engan
chará un cable de tres hilos de alambre con templador, de longi·
tud total, el cable, de 3'40 metros, y por el otro extremo engancha·
rá tambiéll en otra anilla igual, dispuesta en los pilarillos, man
teniéndose, además, la posición de éste por medio de un viento con
templador y gancho.

!l.a La caperuzu (figura 3.R ) modelo Blesa, será toda de hierro,
y constará de un arco de pletina de 33 centímetros de diámetro, en
el que irán remachados seis arcos de pletina también, que á su vez
se remacharán por medio de redoblones en un disco céntra1. Sus
p~ndido á cuatro centímetros de este disco, y sostenido por seis
varillas de hierro, irá otro de 24 centímetros de diámetro, tres más
que el del cuello de la tienda, en cuyo centro tendrá una abertura
donde encajará el extremo adelgazado del árbol que, además, se
apoyará también en el disco superior. Las varillas que sostit'nen
este disco central irán remachadas con redoblones por un extre
mo al centro de los arcos, atravesarán el ,disco y terminarAn en su
parte más baja en unas anillas donde irán fijos los ganchos redon
deados de hierro galvanizado á que han de sujetarse los aros de
hierro de l' 107 longitud total, retorcidos en forma de 8, sin qUB
se toquen sus lados muyores que llevará el cuello del lienzo para
suspender éste á cierta distancia de la caperuza, dejando el neceo
sario espacio para la ventilación interior de h1 tienda. Todo el
hierro será galvanizado, y la caperuza ir'\ recubierta. "n su parte
l!upel'ior con baquetilla.

4." Dos pUarillos (figura l.a) de O'O! metros de diámetro y
2'20 metrol!l de largo, con aretes de chapa en sus extremOB, yen
tIno de ellos espiga de hierro de 0'05 metros de largo.

5.a El lienzo de la tienda se de!!~ompondrá en tres partes:

La cubierta será de un solo íro:¡¡o y de fo!ma cónica (figuras 2.'
Y3. llo), constituída por varios paños. El vértice, Ó seo. el punto
donde se reunen los paños de lana que la forman, deja una aber
tura de 0'21 metros de diámetro, en cuyo extremo irá cosido un
aro de hierro de 0'015 metros de grueso, reforzando la unión entre
el lienzo y el hierro con un cuello de baquetilla. Este aro llevará
los seis ganchos á que ha de unirse la caperuza.

La base del cono, una vez armada la cubiel'ta, quedará á 1'10
metros del suelo, á excepción de los extremos de un diámetro que
se elevarán hasta 2'20 metros, merced al cable y pilal'illos, en cuyo
punto tendrá aquélla un refuerzo de cuero y dos cuerdas de un
metro de largo para sujetarla á los pilarillos. Do este modo se fol"
marán dos triángulos de 4'20 metros de 10.so y 1'10 metros de al·
tura, medidos hnsto. el borde de la cubierta, cuyos triángulos fol"
mar{ll1 las puertas de la tienda.

6. n Los pafios serán de lonn. de O' 72 metros de ancho, 12 trian·
gulures y 24 trapezoides, cosidos á doble pespunte y doblados 0n
su borde en un jaretón de 0'05 metros, al que irán cosidas, por
medio de tiras de lona, nueve anillas de hierro, en las que se atan
lDS vientos, que mantendrán en posición la eubiel·ta. Por encima
de las anillas tendrá ésta, siguiendo su contorno, un volante de
la misma tela y 0'17 metros ancho, que servirá para tapar la unión
con la falda, el que {¡ su vez telldr.í cosidas, con tiras de lona tamo
bién, unas muletillas grandes de madera paro. engancllal'las en la·
zadas de cuerda dispuestas en aquéllo.s (figura S.a).,

7.1\ Todo el borde interiol' de la cubierta se hallará reforzado
por medio de cinta de cincha, cuya cinta tendrá de 0'17 metros
en O' 17 metros unos corchetes grandes, donde engancharán los
correspondientes de las faldas. También llevará la cubierta por el
interior (fig. 3) cuatro tiro.s de cincha (líneas llenas), que partien·
do del cuello del cono se separarán dos metros en el borde de los
lados cir~ulare!! que quedarán entre laB puertas, donde terminan,
y un UletTo de l(/!l trián¡uJ.Cis qu~ !Qr~erl. éet&lJi otrll-I!l 4O'!J cf:ll;tal!l
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llncho y 0'0;) metros de grueso, con un regatón <le hierro en la
punta ptmt clavurlo en el suelo. Cad:t larguero llovará en 8US dos
caras auchas l!j brazos de pletiua de 0'30 metros do largo, 0(02 mQ
tras de aucho y 0'00.) metros <le grueso, situados OdlO eu cada cara,
altel'uau<lo las de una con las de otra y sujetas al larguero con un
tornillo, ue modo que puedan girar sobre él á lo largo cuando se
hayan de tran8portar, mientras que en su posición natuhl1 (IUeua
u'in perrendit'ularesá allU.Jl por medio de un pequeño tope do
hierro.

El extremo superior del larguero ll¡:,.a¡ú una abrazadera tIa
hierro y en ésta una anilla que sostendrá una varilla <le 0'80 me
tros de largo, con un extremo doblado en gancho, la cual varilla,
t'11 posición horizontal, irá á engancharso en otrll anilla dispuesta
"n el árbol Aunos 1'70 m~tros de altma, en la forma que indicn
Jft figura l.a

16. J,lIS t;'¡'liaf; urh:l'Íf.:ls S(;l'Üll ue pino d,' 1'!}O metros de largo
y 0'80 metros <1e ancho, con peso cada una de 4'¡¡00 kilogramos.

17. Los clavijales ó gradillas para colocar los panes cocidos,
estarán formados cada uno por dos largueros iguales á los ante
riormente descripto!:', con la única diferencia de tener 12 brazos en
lugar de 16.

1~. Las tablas en esqueleto s('.rán de pino, con peso máximo
cada una de 3'500 kilogramos.

19. L& artesa pllra pasta será de furma trapezoidal (figs. 4 y 5),
,'on los ángulos interiores redondeados y reforzada exteriormente
con cantoneras de chapa tic hierro de 0'0;: mctroi' de ancho y dos
pletinas de 0'025 metros.

Se halla1':\ construida con lllU'-l\.'rll ue pineo, ti,) 0'0·1, lUetros de
grueso, si<'ndo sus dimensiOlws dos metros de largo y {l'7ó de an
dlo por la parte superior, y 1'8-1 metros y 0'48 metro,:; por la infe
rior, con una altur" de 0',3:3 metr08.

Exteriormente, y cerca del borde supelieor, llénll'<Í. Ulla anilla
donde encaje el pie para la h::l:mzR á altura cómoda p:lrn el tra·
hajo.

20, La. llrh:'::lu para k,udur:ls será igual ell f01'lnll. á la anterior
y con las dimensiones pr€'cisas prm1. que encaje dentro de ella duo
rante el transporte.

21. Los tableros se coüsliininin con tres trozos iguales (fig. 6:,
de 0'75 metros de ancho por 0'67 de largo y 0'03 <le grueso cada
trozo, que cubrirán la artesa muyor, sirviendo de tabla de eñir, y
llevando cada tablero dos grapas que encajen ell ganchos girato·
rios, dispuestos en los costado" de la artel.'a mayor en In. forma in·
,licf.\da en la figura 5.

22. La caldera será de hierro batido y gaIY:mizauo (lig. ': con
llos asas; las dimensiones de a'lué1b serán: O':)4111etroa de diáme·
tro en la. hoca, 0'47 <'n el fondo y 0'4G metros de alto, y con peso
máximo de 18 kilogramos.

~3. Los cuhos (fig'. R) serán de lona, con aros de mauern tle 0'24
lUetros de diámetro y (J'25 dI:' nltm:1, con peso ml\xhuo tle O'·tU\}
kilogramos cada uno.

24. Los cestos serán de n.dmbre forrados de aspillera; sielluo
las dimensiones del primero :rlg. ll' 0'72 metros de diámetro oula
boca, 0'55 en el fOllclo :r 0'65 Jo altura, y las del s€\gul1do (fig. lO)
0'153, 0'37 Y 0'4(; metros, respectivamente. El pe>:o de cada ,-,,'slo
~el'á de 7 kilogntmos el primero y 3 kilogramos el segundo.

215. rnf'. cuheta d,' mrtl10rl1. de pino para flal (fig. 11), ,le, 0'2G
metros ancho ('11 la boca, 0'2:l en el fOll'lo y ú'l O llV'tJ'Ofl lIt> f!.lin
l'n, con peso mf.ximo de 2 ldlogl':lll1os.

2ti. La ualanza f;él'<Í <le l)ie y Cull un j Ll0g0 uo pkl'.us (J.i;;s. 12 y
18), qUe serán dos, una do 0',50 kilogramos y otra de O'li60.

El peso de la balll.m:lI e011 t;lll'ic !l') ""ct'dcl'(( de 4'(1)0 kilo·
gramos.

27, La parihuda (tif!. t 4), se hallü.ní fe'l'Juadtt pUl' do;; largeros
de 0'04 lUoiros do lurgo, con SUf( oxtl't'lllOf' l'''']('ll,1ell,lOF' y <lnH tm·
dO.;.'üB de la misma mr,.lem "j" grueso, pero di' O'¡"jl) nlC'tl'os largo
con casquillos de hierro, huecos, á sus extremos diJnde puedan in·
troducirse los largueros, quedando :fijo con lns ('In,ij!,.. jndicf\dll~

en 1a figura.
Cado. larguel'o tendrlÍ. un g¡meli.O ('en.trrt1l'lmt lit s\lSlwnsióli de

la caldera, <'tul.1ldo así convonga, y adcm:1i'l lo" clavos seilala<los
en la fJgm!l, en los cuales pneda engancharse Ull:t caja de lona de
0'10 md·ros do ;;..1(0, ];01 1'OS lll,A!"V5 d.a largo y O' 83 metros de an-

cho, cuyo borde supel'ior llevará unos ojales reforzados para aquel
oujeto con un trozo de cUE'ro.-JJa lona sl1rá de la mitlma claso 11n8
la de las ticndas. -

28. Las palas de deshornar (fig. 15), serán rectangularl'R, di
madera de pino, de 0'ti6 metros <le largo, por 0'46 metros do an·
cho, con los ángulos redondeados y con mangos de haya 2'88 me·
tros de largo, que se dividirán en dos trozos, atornillados uno con
otro mediante espiga de hierro, rcforzal1a cOllycnientemente con
un casquillo del mismo metal cuya espiga ¡;te intl'odu<'irá I.'n el Cf>f!·

quilla del otro trozo, el cual se hallará dispuesto para recibir el
tornillo de la espiga dl.'l trozo opuesto.

29. Los tamices serán de tela de !'Jeda (40 hilos), para harina
(fig. 16), de 0'44 metros de diámetro en la pnrte superior, por 0'47
metros 8n la inferior y O' 08 metros de I1lturn, con peso máximo do
0'800 kilogramos.

30. t:na pala pura h'l1'in:1 (fig. 17), de mudfrr, de fresno, labra·
da, en la forma y dimensiones de la figura; peso máximo 6 kilo
grmnos.

31. Las linternas 8erán de hoja de lata (fig. 18), cuadradas, con
depósito para aceite y cristales almnbrados de las dimensiones
que indica la figura, y cOn un peso máximo de 1'llOO kilogramos.

32. Las rasquetas serán (lig. 19) de chapa de hierro, de 0'001
metros de grueso, 0'113 metros de alto y 0'13 metros de ancho, do.
blándose en sentido de sn lonl,!itud en un pequefio reborde para
manejarlas_

33. El hmgún será de hierro con su Dlango de madera (fig. líO),
para extraer la orasa del horno; su longitud total será de 1'30
metros y peso máximo de '; kilogramos.

34. Las aceiteras serlÍn de hoja de lata con doble fondo (figu
ra 20), donde podrán conducirso seis mechas. Su altura será. de
0'28 metros por 0'105 metros de diámetro en el fondo y de peso de
0'340 kilogramos como máximo.

3iJ. Los juegos do marcadores, con su numerador, para el pan,
serán como el representado en la figura 21, siendo el peso múximo
el de 1'800 kilogramos.

30. Las sabanillas serán de tela retor de 2 metros de largo por
0'50 metros ~le ancho y con un peso má:dmo de 0'280 kilogramoe
cada una.

37. Lo!ll'll.lines de mauera (:Lig. 4\1\ serán de pino, rectangula·
res, de 1'76 de largo, por O'1~ metros de ancho, pesando 1'200 ki·
logramos cada uno, con mango divisibI"o' como el de las pala!", !le·
gún se detalla en la figura.

38. Las banquetas do trípoue (fig. 22;, Ilerán con asiento de
lona, de la misma clal!e que la do las tiendas, quedando á una al
tuta de 0'-10 metros, r pCf;undo cada lJanqneta 0'730 kilogramo!
como máximo.

lllmnA;\UESTAf; J'AR.\ J.O>:' ni.\BAJo" DE ISST.\J,ACIO:'1 DB LO!'!

HORX(>i) y Ollll\f; DE TIERRA

:;U. l'1l1al; paTa eeh:!r tierrü (ng. ~3::. peeu mínimo 2 kilogramos
una.

Idelll pal'tt cava~ (lig. 24\ idem :l id. íd.
Pisones COl1lllal1go (fig. 25), ídem ó íd. uno,
Ilkm do aplanrtr (Uf;. ~('.), Íllem 1'200 ídem uno, todo de hierro.
ManguR (k prJa :ele l'e;:oervll;, ignnlC'!'< á IOi! (\l'SC'rlptos lH\rll, la,

pala.
Mal'tillv8 diferentes (fig. 27:\ idem .lc cada cuatro necesarios

1'1>1'a la dotación de un du1Jle horno, :1'700 kilogramos mínimo.
Paletas de albañil (lig. 38), ídem 0'3,)0 kilog,·amos.
~ivel (Hg. 21.\), ídem 0'820 ídem,
negIa de dos metros, graduada (fig. 30), ídem O'SOO ídem,
Ha.:;trillo de hierro con n.w.l1go ue lUf'-dera (tlg. 31), ídem. 3 ídem.
B:tl'rl'l1as diforentos, ...·on Pf>SO, "1«1:1 cuatro nf',~p/lllriR/I lI!lrl'. lA.

l.lulnei6n de un doble horno, dt' o'r.OO ídem.
Bacha de carpintero (fig. 82), ídem 1'180 fuem,
Hachas para partir lefift (fig. 83), ídenl 2 íd.
Hacho. de nlO110 (ilg. 35), itlem 0'840 id.
Cuchillo (fig. 3G), ídem 0'200 úI.
Escoíina (flg. 87), ídem 0(450 íd.
Piedra de afilar (fig. 88), ídem 1 úL
[)j"nB deGarmabl~(fig. 39;. ídem 1 '200 ttl.
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Los efectos anteriormente eletallados se sujetarán en su roe·
ma, dimensiones y calidad á las condiciones que establece ('1
pliego relativo á las técnicas ó facultativas.

Para tomar parte en esta subasta se invita á cuantos tengan
medios justificados de Cllmplir, dentro de la ley, los comproulisos
á que se refiere esta licitación.

2. a La subasta será simultán~aen la 11." Sección del J\cHniste
rio de la Guerra, situada en el edificio que éste Gcupa, y en las
Intendencias militares de los distl'Hos de Cataluña, Andalucía,
Valencia, Galicia, Granada> Provincias Vascongadas y Subinten
dencia militar de Málaga, en el día y hora que se exprese en 10fl

anuncios que, con la anticipación prevenida, se fijarán al público
ó insertarán en la Gaceta ele JJIaclrid y boletines oficiales de la ca
pital de cada uno de los distritos citados, y en la del de Castilla
la Nueva, verificándose los actos de la subasta con arreglo á lus
prescripciones del reglamento de contratación de 18 de junio de
1881 y disposiciones posteriores que modifican alguno de sus 1\1'

ticulos,
S,a I.os Tribunales de subasta los constituirán: en la 11.a Sec

ción del lIlinistél'io de la Guerra, el General Jefe de In misma,
como presidente; el Interventor general de Guerra, COill,O intexven.
tor; el jefe del Negociado á que afecta este servicio en la indicada
Sección del Ministerio de la Guerra, como vocal, y un oficial del
Cnerpo Administrativo del Ejército, en concepto de secretario.

En las Intendencias de los distritos lo constituirán: el Inten
dente militar, el jefe interventor, el jefe del Negociado respecti
vo y un oficial de Administración Militar, como secretario, consti
tuyéndose en análoga forma por lo ,que respecta á la Subinten
dencia de Málaga, con arreglo á la real orden de 2 de diciembre
de 1886. .

4. 11 Con media l\ora de anticipación á la designada para el
acto de la subasta se bonstituirá el Tribunal, con objeto de recibir
los pliegos que se presel).ten, los cuales se irán.numerando por el
orden de presentación, sin que puedan ser retirados una vez pre·
sentados. Pasada dicha media hora dará principio el acto de l!t
subasta por la lectura de los pliegos de condiciones y del anuncio.
Terminada ésta, podrán exponer lGS autores de lttS proposiciones,
ó sus apoderados, las dudas que sc les ofrezcan, ó lJcdir las expli.
caciones qne crean necesarias; en la inteligencia, de que abierto
el primer pliego no habrá lugar á observaciones ni explicacionell
de ningún género que interrumpan el acto. -

u.a F ¡a tomar parte en la licitación será circunstancia pro,
cisa qt,' l propone~lte acompañe lÍo la oferta justificante de ha·
her ir...jJuesto en la Caja Genel'al de Depósitos, ó en sus sucursale:'l
en provincias, la suma de 1.943'40 pesetas, como depósito provi·
sional y como máximum, e1'l. la forma que la ley deterlnina pum
estos casos por importo del 5 por 100 del val01' total de los erecto:;
que se trnta de llc1quirir en el caso de que la proposición compren
da su totalidad, 'j' ('11 la lJrOpo~'ción consiguiente cuando la oferta
se hiciera por lotel" , on OU)'O caf'O e<)rrespomlor{¡. ú cada grupo (le
efectos 1ft caniic111(l f.igllif'lltt':
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Picos con mango (flg. 40), ídem 2 íl1.
Azadas (flg. 41), ídem 1 '740 íd.
Tenazas (flg. 42), ídem 0'700 íd.
Serrucho de punta (fig. 43), ídem 0'100 W.
Formones (fig. 44), ídem 0'400 íd.
Azuela de mano (fig. 45), ídem 1'225 íd.
ldem con mango (Hg. 46), ídclll 1'600 íJ.
Las cajitas de accesorios (fig. 47), serán de madera.de pino,

forma rectangular, de 0'30 metros.de largo, por 0'14 de ancho y
0'11 de alto, conteniendo cada una un triscador, dos triángulos
muros y un atornillador.

Las cajas para empaque de las herramientas (fit;. 4S), serán de
mndera de pino y peso de O kilogramos, reforzadas en BUS canto
neras con flejes de hierro y con cerradul'll. PEU:á. candado.

40. Los materiales cuya enumeración se ha omitido, se enten
derán que son los usuales, y de éstos los mejores en una pedecta
fabricación.

~1. La subasta será simult~neaen la 11.a Sección del ]\'finiste
rio de la Guerra y en las Intendencias militares de los distritos
de Cataluña, Andalucía, Valencia, Galicia, Granada, Provincias
Vascongadas y Subintendencia de Málaga, en el día y hora que se
8eñale por anuncios expuestos al públicfil á.insertos en los perió.
dicos oficiales correspondientes, con la anticipación prevenida.

Madrid S de junio de 1893.

LóPEZ DOMÍNGlíEZ

PUEGo.de condiciones generales que diben regi,' pm'a la adlJtlwici61i,
por medio de S'ltbasta pública y simultánea, de las tiendas, llerm-'
mientas y demás efectos que eonstitú,yen los aceeS01"i08 del tloble.
1101"'110 desmontable de canzpaíramodelo 1893, según lo dispuesto en
1'eal O1'den de 5 11<' mayo p1'óximo pasado,

CONDICIONES LEGALES Ó DE DERECHO

1.a Es objeto de la subusta contratar la adquisición de los efec
tos queá continuación se detallan, en el número que determina
para cada uno de ellos, los cuales constituyen los accesorios de los
dobles hornos desmontables de campafia modelo 1893.

Número Clase de los efectos

40 Tiendas.
40 Clavijales pura masas.

040 Tablas anterizas.
40 Clavijales para panes.

4S0 Tablas de esqueleto.
20 Artesas para masas.
20 ldem para levaduras.
20 l'ableros.
20 Oalderas.

120 Cubos de lona.
40 Cestos.
20 Cubetas para sal.
20 Bnlanzas con su pie y juego de pf'sas.
20 Parihuelas.
uO Palas ele enhornar.
20 Tamices para harina.
20 Palas para ídem.
40 Linternas.
4.0 Rasquetas.
40 Hachas con mango,
20 ldem de mano.
20 Juegos de marcadere$.
20 Hurgones.
20 Aceiteras.
40 Banquetas.

040 Sabanillas.
Co Palines.
40 Palas para echar tierra.
40 Idem para cavar.
SO Pisones.
40 Ielem para aplanar,

180 Mangos de pala de reserva.
80 Martillos.
40 Paletas.

Número

20
20
20
80
20
20
20
20
20
20
80
40
20
40
20
20
20
20

Cluse do 10s ef<·cte~

Niveles.
Reglas.
RastrilIol'l.
Barrenas.
Hachas de carpiniero,
Cuchillos.
Escofinas.
Piedras ele afilar.
Sierras.
Cajas de hel'l'am1ellta.
Picos.
Azadas.
Tenazas.
Serruchos.
Formones.
Azuelas de mano.
ldem de mltngo.
Cajitas de accesorios.
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Luego (¡U': él conlrnlu J¡;¡~'<1 n,,-'¡ceit!o l,t uJ.rGkH'ilÍll superior,
d r,omntante <Í remntanieg eonstitniflÍn lluevo dependto uEcenden
t~ :tIlO 'por 100 del ynlor total de ~¡¡ of,'rt:l, l·(·tiral1t1o el provisio
llal y quedando ('n e~ln fonu:' gamnU,lo (,1 ,'ompromi:,;o hasta su
('l1mplimionto, pnro hnjo el con,,('pto (1(' qucJnr siempre el con
11·atisll.t rcr-ponl:'uhle con tO'Jm' loi' ,km:'ls L,l,,1li.·~ qne POf'('lt, lt sub·
¡.:¡mar los pC'l'jnieios que pnedn c¡1nenr;Í. la :\dmllli:,'trad0n Mili
tar por su faltl1. de cumplimiento <':1l01 cellüeJo.

ü. fl Las prop02leiones 1'0<l1'Ün L::':;0r::::: Ú la [otulidwl de los
,-rectos que f'0 eU]J9Eüm, por grupos <[He cowprendnn pnrt¡; de
dIo!:!, 6 por h, cantidad liue é'xpre,:a ('¡".la uno dé' los efeei.os, he
l'1':1U1iel1üts y tiendas cine comprende la snhusb. EXllllJinudllS to
(] U8 las proposidollCI'!, f.'C darú pl'eft'rcnciu :i laf' mús e('ollómicas, y
dentro de la ig-unluad de f'UF! predos, RP- pr"lorír:í la que ofrezca
ilwyor número de ('fedos, f:'t'gún el t'Xfolllen que nI ohjeto se haga
de las presentadas.

l'u(liPlH10 Jl[lCerSe J¡,s oft'l'ltt,¡ l't'SI'el'Ío :¡, todos los dedos qno
]¡¡trt do eontmüu'Rc, Ú \'nrios Ó tí uno solo, los anton's de aquellas
do ln:< cnal('f~ Rl' :l,.':I'('p;nen uno Ó 1l1ÚS e\'<'e10,', por l'efomUal' SUG pro
!'Íos l.J],\s ('conómicm: en otrns, qm'd¡tl'¡\n ohligullos por 01 resto de

l'lJ o'll'rtn..
j." l·iellfiH Pl'opOl'>itinn('s f'(' ,'xt':·11.1"1"'¡ n ('11 pnjwl (11' l¡l clase

1

1:~,n, sin ellllJ iel),las ni raspaduras, aunque so hallen salvada!;,
dohiendo estar arregladas al formulario que como modelo so
e,'tailupa¡'¡í al pie del anuncio, pero podrán ser admitidns aqueo
llflS en que, bien por error material ó por equivocación involunta
ria, omita palabra ó varíe alguna frase, siempre que esto no dó
lt:~:':¡r :í dudas ó i;nterpretacioneEl, ni afecte :í la pnl'te esencLl1 de
1:1 proposición, pues en caso de tener clúusulus ó conceptos que
tiendan lí modificrrr las cOlldicionos de este pliego, serAn de¡:;eeha·
tIal:'. Se present:mí.n en pliego cerrado, ncompafilmdo la earta de
pago dd depót'lto previo que lnan~a la condición 5. a

En el cal'!O <le que alguna proposición fle presentase en utra
l'!::::oe de papel quo él prevenido, se exigirá ,í 108 propOnl'ntefl <'1
reintegro hasta el timbre ó pliego correflpondient(l.

Tnmhiúll exhibirán los preponelltes su céduJl\ perl!onal en <:1
ado dl?l remate.

8.' Antl's de que Re levante (11 lleta de lo ocurrido en la su
b:u,t::, SI) devolvenín á los autores ó lll)oderlldos de las propo
bieiones que no hayan sido admiLi\lns, los talones ó garantías
de depósito correi',pondientes, firmando aquéllo!;! el j·efü·{ r.l pie de
sns respectivas ofertas, quedando {-stas unidr.s al expediente;
pero i'i alguno de ellos no hubiese pre8entado la cédula personal
ó la proposición en papel que sea de la clase marcada, se retendrá
el mencionado talón de depósito hasta qne exhiba dicha c0dula Ó

rE-illtegre el papel sellauo.
!l.a Les c,xpre;ados talones no seryidn Je garantía mtlS que tÍ

la proposición tí. que vayan unidos, aun cuando la persona á cuyo
favor se hallC\ extendido presentase distintns pl'Oposiciones.

10. Xo se admitirán para tomar pnrte en la subasta ni para
garantir el ser,icio, las cartas de pago que se refieran tÍ imposicio
nes hechas pan. afianzar otro servicio, por mús que sea conocida
la terminaci6n satisfactoria del mismo, á menos que se justifique
este extremo por medio de la COl'l'cspondiente certificaci6n, ilacién
do:"e en eEte caoo la tr:Ulsferencia de In garantía pnrn rel'ponder nI
nuevo contrato.

11. El precio 1101' que se ofreZCll!l los éfedos G.ue son objeto
de esia subasta, se expresará, en letra, en las proposiciones por pe
seÍas y céntimos de peseta, no ndmit~éndose otra fmceión; en la
inteligencia, que si se consignasen frucciones menores que el eón
timo 110 serán aprecil'.das y quedarán :í fMor del };stado.

12. 1\0 se admitirán las proposiciones cuyos precios l'ean su·
periores á los límites fijados en el respectivo pliego, ni tampoco
las que carezcan de las garantías prel·ellidas.

13. Los autorcs de las proposiciones eoncurrirún al neto dt' la
l:'n])fista, bit'n sea p"rsonalmente ó por npoderatl0 en forma legal,
ó "ea con poller otorgado ante notario, y en caso de no hacerlo así,
Fe tl'lldrán por no pref:'entadas nqu6lJas; dl?biendo perder el depó
~ito \'oluntnrio eonstituído en garantía, el que, resultando mejor
postor, se neg;nsE' á firmar el acta del remate ó Fe ausentase d<>l
Jocal sin firmar {,:"ttt.

1-1. ;;>i en la su1.Ja¡,;ta resultasen dos ó mús proposiciones iglla·
1"8 en precio, será preferida, como ya se ha dicho en la condición
(j. '\ la que ofrezca entregar muyor número de efectos; fuer:l de ef'(
tr C,180, los autores de las propof:'ieionl's iguales eontcmlerán entre
foi, mmlleniénc10se ahierta In lititaci6n mielltrns h:ty:t pujas, las
cnules se hal'tm al tanto por ciento del valor de los efectos; pero si
r:illgnno <le los proponentes mejel'flse la suya, dC'CÍt1irá la. suerte.

1;), f;i las proposiciones igUtcl0'; F.O: preE,elltwlcn en diverso"
punto", se citarán sus autores pnm (Iue COll1pRrt'ZC¡Ul, pD)' El! Ó por
medio de sus upo,lcrados Cll forllJ.lt legal, aute d Tribunal prinC'i
pal de su ba5t:l" el dút y hora que el) les designo, pRl'U que tengá lu
gar la pujn :í que se rc,fiere la condición anterior; E-ntendiónuO!;('
que rennndtt su derecho el proponente que no se presentase,

lO, Al declarar acephlda una proposición, se entiende que en
la. aCl'ptación ya envuelta la responsabilidad dl'l proponente hasta
(jue ,,'ea aprobado pOl' Jn f.'upl'rioridlltl, dn cuyo requisito no cau
saní. E-h'cto el r('mute, :í mellüi\ 'lllC urgencias del servido oxijan
fine Elé ('jl,ente d\.'s<.1e lm'go y á rt'~el'YIJ. de 1" ,nprobación.

17. l:n l'1l'l:u:o lIláximo dn 115 día", contadOH ¡]('fl(le d ell qno
se lloli f¡'1111' al :\l1jnI lielttm'io, () lld,i u¡licatad'.l", la II prolllteión del
rcmaÜ', se presentará la ,~artn. de pago ó dOCUllH'nto que :wl'e¡1it(\
la conl',Utucíóll de hl, tlam:a. deilnitivll ¡le que tmta la condici{¡n
t\,n, ~- ~(\ otoJ'!:mr:ín por I'l prOpOllf'llt(' 6 prOpnnl'11tl'R lOH NW1'jtnnul
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I
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1(;
61;
4:j
84
:/;)
00
iíO
,}O
00
47
29
00
00
¡jO
(jO

00
líO
00
00
liO
32
20
F~J

00
00
00
00
,,1
00
00
líO
00
00
00
;;0

E~~~cojnaE '" ,.
Piedras de flfilf';l' ~ .

Serrnchog .•.•.•...•.•..••••.••..•.•.•.
ForrDoile;; , ••..• • '5 .

AznelnH de lll:lDO .•.•.•...•.•••..•.... - .
I;.1~?-l d(' m:ll1f:O •• : " •.••.•••••••••••••• ,
(aJltu:,; ,.1<' Ul:c\'"o1'1o" '" .•..•.....•..•..

i

F!el'i':ts oO ............................... •

Cajas de herraroienbs •• , ••.•••.••.•..•• :
Pkog con m:1l1!!o !
".\za(lrt~." ,. : .. " '" 1
TellUZftB ," "" '" 4 .. *

TkbL..; , , .. , ....•.•. '
Clavijules para mm:::,:> •••••••••.•• , ••••• :
T:t1tlas ankriz:c;.1 ...•••.•..•..••..•..•.
Clf,Yijak<¡ pnr:t ]\anp~.•.•..•.......•. , ..
Tablas (lo esqul?lcto •.•... , , .. , ., •.•...
Artt'i'UB para nl:li"ns., •.. _" .•• " ...•••.
Jtlt'l1l para lC'vndurns .•........•.••.• _.•
Tnhlpl'oH en trC';:< tm:o!" ca,ln mIO.•.••••••
Cnldems .•....•...•..•......•.....•.••
Cubos de hma ••• _.•••••..••...•••••••• '
(1estos e .. " " " '" " e" :

Cn hetns pnra snI. .•.•.•••...•...•. ' .•.• '
HnIanzns ('on ¡ou pie y juego de lH'::;:\¡': .•.•.
J'nribudr.s ' .
Pnl:;s d\' O1Jhornflr ..••.••••....•.•..•••
Tau..:iceEl pnrr.. h81'inf\ e ..

l}al&s p;lr~l it1Clll :

LiniH'n2f" oo .

Jifl.:;.'({l1c·1Js ,. "" ~ .
IJuellns con In[tl1g0 ..

IT~:ee~lo9L¡~~mf'~Or:;';~~"::"'" " ..•. _•••.•• i
.. ll. b ':' J,\.- t. •. l .. tl,.lV.l.\.·.:- "l'
Hurgolll'S'••..•.•..•••.••••••••..••••••
_.,\cciiel'n~, ~ ti ,"" f

Bflnquetr.s ••.••••.•...••...••••.••••.
Sabanillas ,
PuEnes .••••.••.•..•.•..••.•.•.•••.••.
Pnlas para edlllr tierra .••.••.•.•••.•.•..
Idem para Cll.,nr .•.......•.•••••.•.••• ·
Pison~s con man;¿:o.••.••••••••••••••.••
Illem pura nplunar.••••..•••...•.•••.••
Mnngos de pala de reSl?rYil ..••••••••.•••
J'.brtillcE'..•. , ••.•....•.•. , " •....••••.
Paletur; ..••••••.•••........••••• , •..•.
::\iyelcs : ,
Reglns •..•••.••.. '" _" .•..•.•..••..
TIastrillos ..•••.•••.••..•..•••.•...•... '

SO BarJ'ena9•••••••••••..••......•..••••••
20 Jf:ld;ns de carpintero....•......•••••'.•
20 C'nchilles..••••••..•....•••.•......•.•.
:!O
20
20
20
\lO
40
20
20
40
20
20
20

,lO
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1;40
·11)
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20
2')
20
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120
40
20
20
20
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::0
'10
40
-!O
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21)

20
~I)

·jO
r.40

1;0
40
40
:-;0
40

180
1'0
40
20
20
20
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JDxcnw, 1::'1',: El. Hoy (q. D. g,), Y ea 2Ll u01llbl'ü la l~ci

un Regente del Húino, hu tonido á hien aprolmr la prórro
ga de pInzo (lo f'ds moseq plll'[l rcgl'0sm' {¡ la Ponimllln, tí
Doña Carmiln ,;-;\urcg:'li Lemiu, viuda dol métlico mnyol' (Ir,

Sünitluü Mili(,ür D, ~\llJ.r(i3 Casnc1o; cnyn. gmein. íué antici
pada por V. E., f'rf,t'tn mm1'iflo;;ta en fm OS01'11:o de 11) do
murzo último.

De roal on11.'11 le.) dígo:í V. lO. pt'tr:t iOn clJll.ocimiellto y
doctos conr;iguiol1tci'l. D.i.Oij gU:ll'do :í Y. JD. 1l1\lCh0~J :¡,:i;':'~'

Madrid 3 de junio do 1803.

pl'a,'.
Tanto f·r.i el e;1~O t1e i.:t.~n0r (j11(: l'(..cur"l'i1' {{ 1lue\~[\ suhastu Ó nt1.

'ln¡~'iC'i:\u <1ircetn, rOl' fdb del cumplimiento (1p1 contmti,,!n, J:t
íhn~za ::::C'l':í.. ntljudi('at1~l ti In lI~lc-iendn. l)úblie:1, flje-reientlo 12 "..:\d~
lnilli~'ll":"lCiúll :~IilHnr H<.'('.i.Óll g'nh(·l'nn.tiYu fio1;re 1ft lni:::u"!D., y ~'i (:'~:~{:l

no ]'lu,!a5ú :í cu1¡l'ir C'l p;;l'juicio del Ef:t~,tlo, "nI·re los dnnt¡s bi,,
HU! tIt'l co¡drt1¡¡s!n, p::r:l lo "na! queda nmplh1. é ilimita'lnll)('llte
J':-:t:ulhlt1:1.

:;Q, TCl'1J!in~~;.lo Cll·uHlpr01.1:i~o lJUC'l1ft y ikilrlPilüi p01' pni'te t1{'l
('unir,¡(ista Ú ('ontratif'i:¡,;, se le deyolYl'l':í la fitmzil eorrcfJpondil'n
Íl', n::w p~rtt dIo c.ld,ed nn0<1itursc skmpl'c 11(\J.>01' p::gndo el im
1'1:('~!0 indH~t.ria]., ~:~\6Üll tlf~h'rnJiHn, In. l'enI ol'dpI1 dE' ;11. fh' P1H'rO
do 1872.. ilsí ('amo los gu~tOf: 110 lt1 suhasta.

;ll, El eontrati.;í:t que no tnyief"l' :"11 resiüencia ('ll e"Ia r.Odé', ú
qne teni{'n;lula Be al1~ic-nÜl;:e de ('Hu, t1t·jurá UIU1 l'crsonn. d(~1Iid~1"

1llenie antori;~uda '1',1(' le ¡'ubst ítnyn, l:t 11ue darlÍ Í\ conocer á ln
Junt:1 l'cc(lptor~l, y pi l~() 10 l1it']flof:f' [l::,i, f?pr:ll'(lflIH)JH'!nl)h~ de 1ft\-! ('I.~a·

t=eCl1t::l1chtB.

;;2. En (';":0 l!c·l fallé,dmÍell(o del LOlltmti~trl. ,:¡uc(lur:í. reseill
dido el contrato, á no ser que los h,'rederos ui'n'zeull lle¡'urlo :í,
callo hajo h>.s condiciones ,,:::lipnhdt\>; ,'ll ('1 miSIl1f)~' \'I'l1y('ug:a
a8í :\ In Administl':leivn ~,mitnr,

~:I:\(lrld :3 de junio dc ISO:;'

su1JastUl1, hasta l:t l'Ccl'lwj'Jn tIo los lllit!lUOS por b Junta l!l\it'_

riormente lllcncion::<la, ::el'rín de cnenta tIo aquéllos,
28, 1.1 cO:l\l'dL'1:t tomad. sohre ¡oí In. l¡uoHa Ó mnlu. l';,Hll'k, (h'

101! precios y C<t30~ t)I-(t'Hof' por oeUJ'l'CndtlH Hnorlllulcs, ('sÜ\ble'd
micRtos de llU(,"08 impuestu:, de., sin que por ninguno de cs(o!'!
motivos pueda lJl.'c1ir illucll11!izueivll, aumento l!n ios precios ó re,;
cisión del con(r:l1o, r'i'í como ltt AdnlÍnistraciún ?lilitnr no solidt:1
r~J reLaja nlgun~l nunqup c-il'cl1n~l~tllc.it'iS ~elnejnnh)s <1i~lninl1ran

los precios.
2\). ¡.;¡ 1'1 ('üJi! 1'ül jl'Üt i':tltn¡;(' nl Clill:jJlilliiell(o de lo paetndo,

Li<~ll sea <..1elllOl'i.lndo la cnÜ·i:-gn. do los C'.L"ectú,s lit el phu~o que 8\\
l1j:.t) bien p01'qn._\ lvs \.il~tJ prefcnte 110 seall t1u recibo y .no IU:-3 l'L'VU"

[:ieo:e por Ul1'('t" llll el ]·l't:t~t·nci:Jl (~l!!: H0 le t1:'{,dgr:e, f-:~~ fn.H:ederi{

('on ul~r~'g10 ~t 10 flue detcl':nina la t;olllUc'i6n 18. a, Y si Be ll~gal'ie ~tl

ca¡:o de tpl1t'r <'(11 0 \'('rific:u' las compras ]Jor la Adminislrneión l\lí

litf,l', bil'l1 !3C'[; por eOnc,lr"C''', como 10 veri,ka en lt1," que ejecuü.
por gPE?ti6n directn, bien t'cn,1Í<!lldo al cODlercio, se dlal':í nI l'On
tratistn. ú lb de que por sí ó por medio ,le r,:pl'Cf'CJi!tUlte presentiü
y comprneho los uju~t.es y pu::¡os que ¡;e \'('l'Elt(l1Cll ]Jara b referi
da Hdqui~icióll, lJuesto que ha de ser de cnel1tn, t1Hll'ellllt12.11Ü; el
abono ¡Je la diferencia, si 1:1 hubiere, con re1:1,ci'Jn:í los precios d.'
los ef",etos contratado::!, y si no lo VP1'i1ÍcRf'e en el aeto, se k dc''';
contará dC'! primer loago que hrrya de h:1<"él':'P1l', Ó (;d dep6:'itu, ).'
entonces d~hel'á cOTIlr1ctn,l'Io dentro (10 lo~ 15 flíns contwJüH tIe~;dt'l

In. :tec-l111 en que se lo gYiSt:1.

<i, por el contrt\.J'io, los preeios o])íE'nidoCl J'ucE'E'n l11tís bnju>4,
Ci;H:d:ll':í. H,to 1.'el1(:f:do tí fa"\or del Estndo,

1.:1 n.o concnrl'Gllcin d\.~l conil'ftt!t:tr:. ú la ("ilación no le e-xin}i:·(t
tle l'e~pon~~bi1idtHl,puc·s eH 0f.:h-¡ r:as:o ~a 801ieHnrá de la n.ntorit1:1d
nrunieip..~.1 J1l)Jr~hl'e nn rornÍ:"~.ion~{10 pnl'[t. que prp!3~~nrie lns ('0111"

6 junio lr393D. O. núm. 118

Ó cOllvoniofl, según pl'occdn, Si dejase de cumplir algulla de e8t :\8

condiciones, perderá el rematunte el depósito que haya hecho:
igualmente originurl\ 111. pÚl'llitll1. tI,; l¡\ expresuda garantÍílo cual
quiera otru falta importante qm' ocurra ('n <'1 cumplimiento u('1
conlpromiso, quednndo rC'schl,lHo el ('untmto ú ¡;u perjuicio,

18, La rescisión del COlltnltO por cualquier motl,·o Cine depen
da dolrematllnte, c:nu!ar:í los dectos ¡,ignientcs:

Primero. I.n eelehración innw<tiuta lle otra f:'ubustn, bajo las
lllismas r<'gla8 y lllW"\OS precios límites que COl'fC'spondun, pugan
do <'1 primer remu(an!!' l::t üil'ercndn on ('ontrn f:i la huhiest', dd
primero al segundo remntl'.

Segunuo, ,Pe no pr(';entnr,'c ]jl'oposicivn ndmí:;i01c en lu nueY:l
1"u1Jasta, f,(' lt:ll'lí ell.'uddo !".ll' :l'lmillidl'::ci<.)n :í l)t'J'jnieio de di<'11O
rernatank,

Tercero. El a110no púr d pI ¡111,"1' remahmte de tOl!:JS los perjui
cios que hubiere sufrido el Esh:do con 1n domol'!\ del serYicio,

rara hacer efectiva esta respollsahilidt\d se rdéll<lrá siempre
nI primer rematante la garantía de suJJ:~fjta, y aun se le podrán
embargar bienes hasta cul>ril' el compromiso p1'obahle, si aquélla
no alctl.nzarll..

l\). En la8 escl'iim'us Ó (;OnYN1ios que Se' otorguen se llará cons
tar que la garnntía está libre de tod,<,s las exce:pciOllcS comprendi
das en las leye/! del derecho comün y en el mt. J3 do la de conta
hUidaJ. de 25 de junio de 1870, y b l'enuncia de la CSPO¡:fi dd con
lrati¡:ta, si la hubiere, por In pl'l'!:~ción de sus 1JicuC's dotabIes Ó

p.a l'afernales,

~O. FOl'mr.lIzmlas que 8{'un lai:' l'<"ui(uras ve,lunllios se devol
yerá ttl intert!",l:do á interesado>' la cl\rta de pfi:rO que nr.rcdite el
depósito de' gurtmtia, estampr.mlo eu lUcho dOCl1D1Pl1tO la. nota ..le
quedar ufec-to á la responsaUlidad del st'fyido cOlltrahtdo, 3' que'
JiclJ.o depósito CfGeda á di&pcsición dd General Jefe <1e' la 11.:1.
Sección del :Ministerio de 1H Guerra., coneignando e~ta llpyoluciún
en la escriturtÍ.

21. Serán de cucnü. del :lujudicaiario, Ó ildjudicatarios, tOllos
los gastos que ocasionen les anuncio", expedienlc'! de s:,hasta qu.,)
produzca el remate, y la (&critura {\('l compromit'o Ó oonY('1110t>
4.uo de1Jan celt'1Jrar;,:e en el ca~'o de que d vulor de los eft'etos re
mutados no ascielllh á 12.GCO l'c1!dns.

22. El otorg:1micnto de la escritura ú convenio;, se colebrrmí
en el despacho del jefl' que haY:1 pr~i1idhl0 1:1 :"UJ,Hlf'Ül <le! punto
en C1ue la oferta fué }1re80nt"dn y ueeptndu.

:!;J. El contmlistn f:\cilitur:í. U11:1, priml>l'ft copia de la CSCl'itUrtt
lIara la Intervención <3elloral de Guerra, otra testimoniada de di
cha primera copín p:il'fl el Tribunal de Cuentas del Ikino, y UDf1,

eopia Eimple (le ('sto testimonio, con destino:i la 11.:1. :"eceión del
]¡'Iillisterio <lela (YUei'l'il l ron arrf'glo:'i. 10 pl'ecr·ptn~d0 P11 r{~al 0]'\.1(.'!1
dH 11 de oduJ.'re <1i.' 18\)0.

24, El contratista qucda ol)Jigtvlo:í. eumplir las decisiones de
11\8 autoridades administrativas, en lo relativo á todas las cuestio
lles que puedtUl suscitarl:!o sobre la ejccueión de su contr¡¡to, sin
que puec1n, someterse {\ juicio arbitral; pero las uudas que se ofrez
can sobre su inteligenein, reflci"ión y cfedos, se rcsolverán por la
vía contencioso ,administrativa, como recurso de a.Izada que le
c'moeden las leyes, reglamentos y vrdenes vigentcfl.

25, El pago se hará por medio de mandamientos expedidos
!!obre la Dépositnl'Ía-ragaduría de la Deleg.wión de IItwiendtt de
Madrill ó de la provincia donde l'íulique el eoni.ratista, á elección
de éste, &i bien como obligaciunes del distrito de Castilla 111. Nue
va, tan luego como el Tesoro conceda el crédito suficiente al efec
to, y previa presentación en In 11.a AecCÍón del Ministerio de la
(.'uorra de las certificaciones correspondit'ntefl, que en,justificación
de las cnÍl'egas hechas ha de ceder el comisario de guel'l'a, vocal
lleeL'etario de la J'unta i'eccptora, visadas pUl' d Gent'rtll Jefe de la
inl1icadn Seccivn, vpor d quo ejerza sus funciones en aquclht jun
ta, por delegación.

2tl. Las entregas so verificarún en Maddu, tí los SO días de co
lllunic:1,da nI contratista la aprobación superiol' del remate, ante
la Juntfl roceptol't\, (1ue so constituirá en d local que >Je designe
por el General J efo do la 11.u Sección delllIinistel'io de la Guerra,

27. Los gastos de trllllSpol'to quo so originon al oontratista, Ó

eo.utmtistns, Ú otl'Oi'J cunll1uiol'll. que prol1uzcl\nlos ofcc,tos que se
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
e.a SECCION

ASOCIACIÓN PAR\ EL SOSTENlMIEKTO DEL COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTEIUA
C..A...J.A

BALANCE correspondiente al mes de mayo de 1893, efectuado en el día de la fecha

I
:I:>E13::E Pt'sct!\S Cts. ::El: ..A... ::B E :Ft. Pesetas

l~
Exi~tencia ant('rio1", según halance de abril ••.•• 320.823 80 Presupuesto del Colegio corre:;:pondiente al mes I
rOl' importe de Ir. suhl!cripción de los cuerpos, co- do abril ..•••••••.•.••.•...•••••••••••..•.•. 26.2ill/ )

misiones, dependencir.s y pnrticulures de la Pe- Salidas de caja en el mes de mayo, según carpeta. 37 »
llínsuIn y l'ltl'Ull1ar •••.•••.••.•••....••••••• 16.810 38 Depositado en el Banco de España en el mes de

rOl' la consignación que determina la real orden mayo, según carpeta •••••••••••••••••.••.••• 35.890 )

de 22 de mayo y 14 de octubre de 1882, como Exi.s~encia en caja, según se detalla á continua-
1'&ra el Eoslenimienlo de la Escuela de Cabos y Clon....... "",, .. """" .... "." .. " .... " .. " .. " ..... " .. " "'''" ". 325.475 05
Sm'gentos y correspo.ndiente al mes de abril •. 12.853 »

rOl' lo depositado en la cuenta corriente del Ban· " St'1>IÁ •••••••••••••••••••••• 387.680 05
co de España.••••• , .•••••••••••.•.••••••.•• 35.890 ) ¡-

Recibido de los cuerpos y particulares por un día

,,1
de haber...••••••••.••••...•.••.••••••••••• 284 32 DETALLE DE LA EXISTEXCIA EX CAJA

Idem de los cuerpos para Ecstenimiento extraordi-
nario de huérfanos..... '" ..•••.•••..••.. " • 9'78 15 En metálico en la caja de la Asociación.•••••... 63

Idem del comandante D. JOf"é Salvador Falcón En ídem en la cuenta corriente del Banco de Es·

60""1
por cuotas abonadas á sn reingreso en la socie- pafia ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••• 51
dad ele E'OCOrros mutuos ·· .. ···.···· .... t.·· .. 40 40 En títulos de la Deuda perpetua exterior, valor

nominal 136.000 pesetas, adquiridos en 5 de ju-
;

I lio ele 1892, depositados en el Banco de Espafia
102.4781! según resguardo núm. 304.847.•••••••• , •••.• 55

En ídem íd., valor nominal 220.000 pesetas, ad-
quiridos en 7 de febrero próximo pasado alcam-
bio de 73'80 por 100, depositado en el Banco de
España según resguardo núm. 314.081 •••••••• 1G2.525 36--

~t~'::I..(\ ... i .. t t , ••• , ...... r .. t ......... 387.680 05

I
SC\B.•••••.•• .................... e • 325.475 O;;

ImpolÍa el anterior bl1anee las figuradas hescientas veinticinco mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con cinco céntimos.

:Madrid 31 de mayo de 18\13.

Y.(.I lLo
El Gt:llo'al rrC'Eidt111('~

AZXAR

El Cajero,

JULIO ~l.TÁREZ-LLAK08

~

RELACIÓ)l de los sellares oJlciales gencmles y pa1·ticulares, cue1pos y dependencias que han conlribulilo con un ella de ]¡úbm'pam bene·
ficio del expresado establecimiento hasla hoy dla de la fecha

Recibido de la Zona militar de Tarancón núm. 12 ..
Idem de la íd. de Alicante nÚ1TI. 41 .................•....•...•..•.•.•...•.. o' ••••••••••••

!dem del batallón Cazadores de Tenorifo núm. 21 ..........••.•......•......•..•.•.....•.
ldem del Excmo. Señor GeneJal D. BIas Sánchez Abel1án .•.....•••.•.••.•.........•......
ldom del íd. íd. D. Francisco Gómez Solano ....•.....•.•••.........•.•.......••.........

Suma de lo abonado en el mes de mayo .............• " ...
Importa lo recaudado y publicado en diciembre de 1892 " .
Idem 10 íd. en el mes de enero de 1893........•.........•...................
Idem lo id. en el mer, de febrero de 18\)3 ......•...................... , ..... ,
ldcm lo id. en el meE! de marzo de 1893.....••.•.......•...................•.
Idem lo íd. en el mes de abril de 1893..•••....•.............•...............

TOT.I.\.L ' •• ~ t •• 41 ••• t .. •• • ..

l'esc1lns Céuts.

--------

45 30
24 63

164 39
25 ~

25 »
._-----,,_ ......-- -

284 32
1.708 35

23.268 90
15.571 65
9.385 4.5
1.121 )

• ~. _o••••_~ 0'---

51. SS8 67

V,·B.O
El UCllcra1 l'residculr,

AzNAH

Madrid 31 do mayo de 1893.

]';1 C'uje¡'o,

JULIO SUÁREZ·LJJA:KOB

:W:PREN'l'A y LITOllrRAFíA E>EL DEPÓSrI'O DE LA GUEBBA


